
  

 

 

TRÁMITES Y SERVICIOS MUNICIPALES 

Unidad 

Administrativa: 

SECRETARÍA DE DESARROLLLO URBANO Y MEDIO 

AMBIENTE 
Fecha de 

Actualización: 

03/01/2022 Centro de Costos: DESARROLLO SUSTENTABLE Y REGULACIÓN TERRITORIAL 

Trámite/Servicio: AUTORIZACIÓN DE PODA, RETIRO, TRASPLANTE Y/O 

MANEJO DE VEGETACIÓN URBANA Núm. Actualización:  

22 Clave: SDUMA-DSRT-PARB-T035 

Trámite / Servicio: Objetivo General del Trámite o Servicio: 

TRÁMITE 

Permiso que ampara la poda o en su caso el derribo de árboles que lo 

ameritan, después de realizar la inspección correspondiente y verificando el 

daño que causen en las construcciones o para la limpieza de un terreno para 

construcción 

Dirigido a: Tipo de Usuario: Tipo de Resolución: 

sector urbano y rural Público en general PERMISO PROVISIONAL 

Vigencia: Tiene costo: Costo en pesos: Forma de pago: 

1 año Si  efectivo 

Ámbito 
Tipo de Disposición 

Jurídica 
Nombre de la Disposición Jurídica Artículo(s) 

Municipal Reglamento 
Reglamento para el Desarrollo Sustentable del 

Municipio de Victoria, Tamaulipas 

66 fracción III, 68 

numeral 2 

Municipal Ley 
Ley de Ingresos del Municipio de Victoria, 

Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2021. 
27 fracción VIII  

Criterios de Resolución: 

Deberá realizar la reposición de cada árbol a cortar por lo señalado en el artículo 66 fracción III del 

Reglamento para el Desarrollo Sustentable del Municipio de Victoria, Tamaulipas, preferentemente 

de especies nativas de la región, haciendo entrega al Ayuntamiento para su disposición; si se realizan 

trabajos de poda o derribo de árbol sin previa autorización se harán acreedores a la sanción 

correspondiente del artículo 68 numeral 2 del reglamento antes mencionado. 

Requisitos 

1.- Presentar solicitud (firmada por el propietario). 

2.- Copia de la escritura.  

3.- Copia del recibo del pago del impuesto predial al corriente. 

4.- Copia de comprobante de domicilio. 

5.- Copia de identificación oficial (propietario). 

6.- Fotografías del árbol y de los daños que causa. 

Domicilio: Francisco I. Madero No. 225  entre Juárez y Zaragoza, Zona Centro, C.P. 87000 

Teléfono: Horario de atención: Días de atención: 

(834) 184 89 20 / (834) 184 89 21 9:00 a 15:00 horas lunes a viernes 

Correo electrónico: desarrollo.urbano.victoriatam@gmail.com 
 

Tiempo de respuesta a partir de la recepción de 

todos los requisitos 

Formato de Solicitud: 

DÍAS: 10 hábiles HORAS: Sí No 

Nota: Puede variar según el apoyo solicitado Enlace formato:   

mailto:desarrollo.urbano.victoriatam@gmail.com

